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MINISTERIO DE COMERCIO

onDEN de 15 de junio de 19/.1 p(¡r la que .'le
modifica el r¿gimen de repollicion con {nmo uicta
arancelaria concedido a d;onstructora Aparatos de
R::;fdgeraCión, S, A ... tCA.RSAJ, por Orden de 18 de
septiembre de 1968 {"Boletín Oficial del Estado,.
del 24} er, el sentido de~u-stitukVt¡rüis de {as mer~

canc[as de importación pQr cOYf1pre.~orf's herméti
cos, con su relé y ptotectot termico.

Ilmo. Sr.: La firma "Constructora Aparatos d~ ReJrigeración,
Soc,ledad Anónima__ (CARSA1, concesionaria del régül1e;.n de
reposicíón con franquicia a-rancelaria por Orden de 18 de sep
tiembre de 1968 para la importación:de diversas materias pri
mas y piezas, por exportaciones, ,preirlame$lÜ3 realizadas; de
dn'ersos modelos de armarios fri~onficos ilidustriales, solicit-.
su modificación, en el sentido de sustituir vari(;lS de las· mer~
cancías de importación por compreso,res hermé'ti<x}s con sus
correspondientes relé y protector térmico.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto;

... 1." Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ...Constructora Aparatos de RefrigeracióIl,
Sociedad Anónima" (CARSA) ,con domjcilto en 'Cetafe (Ma~
dridl, por Orden ministeriar de 18 de septíembre da 1968, en
el sentido de sustituir entre las mercancf8$ de importación
las siguientes materias y cantidades;

oresore$ fH'nndicos con sus correspondientes relé y protector
térmico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DireCdÚO General de Exportación. há .resuelto:

l."tdodífú;ar el régimen de reposición con franquicia aran~

celaria concedido a «Constructora Aparatos de Refrigeración,
Sociedad Anónima~ {CARSA}, con domfcHioen Getafe {Ma
drid}, por Orden de ;21 de septiemg,re de 1968, en el sentido de
sustituirent¡'f1 las mercancías de importacíón los siguientes
materiales y cantidades:

73.13.A.3
85.23.B.1
B5.19.A.
85.19.B.

Partida
aranclJlaria

4,023 kgs.
O,650kgs.
1 unidad
1 unidad

Cantidad
por ap:;.rato___~_" ',,"ce,.l ¡'

Chapa magnetica .,.. 1
Hilo de cobre esma.ltado 1
Relé protector 1
Clavija aislante triple , ..

por un compresor hermético de- 1/12 a .1/3 lIP. de. potencia.
con su corre.spondiente relé yprotectortér:rnico (P. A, M.IU.

El interesado, al momento de efectuar los despachos de
exportaCión. queda obligado a declarar la exacta potencia del
compresor incorporado al modelo de· aparato· de .exportación
de que se trate, así como las características y pesos netos
unitarios de los correspondientes relés y protectores térmicos,
a fin de que la Aduana, tras las comprobaciones que tenga
a bien efectuar, expida la oportuna· certificación, a surtir sus
ulteriores efuctos ante los servicios competentes de este De
partamento

2.° Los beneficios del régimen 'de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienenatribuídos tam
bién con electos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1973 hasta 13 fecha de la
presente conc{)5ión, si reunen los requisitos de la norma 12", 2.8)
de las conümídas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 196;l, Las; iniportaciones a que
den lugar tales exportaciones df~ber&n soliicta.rseen el plazo
de un 'afio a contar de la aludida fecha de concesión.

";'¡,1:3,A.;¡
85,23.B.l
8S.19-.A.
B5.19.B.

l'itrTida
~H""I),\'I(\r.ia

4,023 kgs.
Q,650kgs
1 unidad
1 unidad

Cantidad
flor apa.r,\tn

Material

Chapa magnética .".,,,,,.,,, .•.
Hilo de cobre esmaltado '"
Relé protector .
Clavijas .,. ..

Cambio:;

Cl1'l;!)ilh 0ficiale-s cid dia :~ de juliu deW73

Mercado de Divisas de Madrid

58,135
58,222
14,137

150,017
20,105

161,351
24,lB2
10,018
22,308
14,457
10,293
11,041
15,966

331,064
258,377
21,970

Vendedor

57,955
.'37.983
14,076

149,321
20.008

160,406
24,057
9,969

22,196
14,377
10,243
10,986
15,818

322;171
255,308

21,861

Comprador

Se nmnUe.1Wll en toda su integridaq' los restantes extremos
de la Orden de 21 de septieinbre <'k 1968 (.. Boletín Oficial del
Estado» del 21), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su (onodmicntny efectos
Dios gU::l,.rd~ a V, l. muchós años
Madrid. 18 de junio de 1973.~P. O., el Subsecretario de Co·

mercio. Nem;c,io Fernálldez-Cuesta.

fi'lS'1 iTUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJEHA

(U Esta n,tj¡'[1cL,n sed. aplkuble por el B'HKO dC L;pui'!d L E. }/l. L
a los dó¡at~'i' d., {,LH\Hta en que SE' !ormI1!it;e ü1teTcRml~jo con los &igu¡",n·
L~:; paises Co:nn¡bia, CUbiL flepúblka Dcm0cnd¡~a A¡,,'ll!lna y GuaIca
Ei:l' 1JtOH,,1

t dólar (J. S A (1)

1 dólar cUnadiens~

1 franco fra,ncés " .
1 1ibra esterlina
t franco Si.IÍzo

:00 francos belga-;
1 man"o ak1l1án

100 liras itali¿lnUS
1 florín holanch'd
1 corona s(,wc,;¡,
.1 corona (b])0Sa
1 corona n'}rtteg,;t
1 marco íinJHl1des.

100 ChO!ilh;S id.JStriacos
100 ebn.fC]os ¡..orl ugueses
100 YcHS¡.9pU~l't'~:es

ORDEN de 15 de junio del97J por ía que se
modificq el régimen d!<: Tepos.ídó/l con franquicia
arancelaria concedido a "'Con,'ftructvra A)JiU:<tOS Re·
frigeración, S. A.,. (CARSA), por Orden de 2lde
septiembre de 1988 (<<Boletírz Ofic~al del E~'tado"
del 27) en el sentido de suStituir var~as de las mer
cancías de importación por coinpresores f/fJrméti-
cos con su relé y prot'ector térnffc'o. ..

I:l.mo. Sr.: L~ firma. ..Constructora Aparatos Rdrigeración.
SOCIedad Anómma,. (CARSA). concesionaria deí Tégimcn de
r~posición con franquicia arancelari~ por Ordlilu dt'\ 21 d~ b~p~
tIembre d.e 1968 para la impcrtación de diverSflSlU'i'4teríns prJ
JH!",s ':f. pIezas por exportaciones, previamente reaOzadas, de
fngonflco-, domésticos, solicita su modificaCión, en eí senUdo
de sustituir varias de las mercancias de importación por cotn.

I!mo. Sr. Director general de Expot'{:;(:ión

por 'un compresor hermético de lIi2 u 1/3 HP.de potencia,
con su correspondiente relé y protector térmico (P, A. 84.11).

El interesado. al momento de efectuar los despachos de
exportación, queda obligado a declarar la exacta potem::ia del
compresor incorporado al modelarle aparatarle .exportaclón
de que se trate. así como las caracteríSticas. y pesos netoS
unitarios de los correspondientes relés y protectoi'e5 térmicos,
a fin de que la Aduana,' tras las comprobaciones que tenga
a bien efectuar, expida la oportuna certificaCión, a surtir. sus
ulteriores efectos ante los servicios (!ompetentes de este De
partamento.

2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concedé vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaCiu-nes que hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1913 hasta. la· fecha de la
pres8nte concesión, si reúnen lós requisitos de lanofrna 12". 2.aJ
de las c,ontenidas ,en la Orden ministerial de, ]aPresidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importacionos a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse. en el pla:4o
de un año a contar de la aludida fecha da concesión.

Se mantienen en toda su integridad 10B r(..'Stantes extr~mos

de la Orden de 18 de septiembre de 1968 ("Boletín Oficial del
Estado~ del 24), que ahora se modifica.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1973.-P. D., el SUbsw:((;'fario de

Comercio, Nemesio FernEmdez-Cuesta.
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